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Martes 17 de Setiembre de 1S78

1 OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JÜÉVES Y SÁBADOS

Múm» ÍSOSe

ARTiClíLO K OHCIÜ.
Núm. 370.

uUblERNO DE LA PRúMACU 
DE BALEARES.

. í?.1* ■Administración. TI
Lxcmo. Sr. Ministro de la Gobcrna 
clon con lecha 6 del actual me dice 
lo siguiente:

«Vista la comunicación elevada á 
este Ministerio por ese gobierno de 
provincia en 2 de agosto último, a 
instancia del ingeniero jefe de Cami 
nos, Canales y Puertos de esa pro 
vincia, consultando si los torreros 
del faro de Calafiguera están ó no 
obligados á pagar las cuotas que se 
les señalaron en el repartimiento ve 
cinai de Caiviá para el año económi
co de 1877 78; y teniendo en cuenta 
.que el art. 138 de la ley municipal 
vigente solo exceptúa del repartí 
míenlo general á los pobres do solem 
nidad, los acogidos en los establecí ■ 
míenlos de Beneficencia y las clases 
do tropa de tierra y mar, y que no 
cabe conceder otras exenciones que 
las que taxativamente exprésala ley; 
S. M. el Rey (q. D. g.i ha tenido á 
bien resolver quo los torreros de 
faros no se hallan exceptuados de 
contribuir al repartimiento general.

Do Real órden lo digo á V. S. pa 
ra su conocimiento y efectos consi- 
guienirs:^
' Y he dispuesto su inserción en es 
te Bolelin oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 14 setiembre de 1878. Ma 
nucí Stárico Ruiz.

anotados a! márgen. se servirán re
mitir dentro del preciso término de 
seis dias el estado de vacunaciones 
practicadas durante el mes de agosto 
último ó parte negativo en su caso, 
apercibiendo á los morosos con la 
imposición de una multa.

Palma 16 setiembre itc i878. Ma
nuel Stárico Rutz.

Ruñóla, Calvin, E^porlas, Uum 
mayor, SoUcr, A alldemosa. Arta, 
Campos, Montuiri, San Juan, Son 
Servera. Alará, Binisalem, Buger, 
I loseta.

Núm,
Sanidad. -—El Excmo. Sr. Director 

general de Beucfiueucia v Sanidad 
me dice en telegrama del dia 9 de 
osle mes ¡o que sigue.

«Son falsas lás nolicias publicadas 
en periódicos sobre cólera en Suecia 
y Noruega: por tanto admita V. S. a 
libre plática ios buques procedentes 
de dicho país si so hallan en buenas 
condiciones en vista del art. 30 do la 
ley de Sanidad »

He dispuesto su pub’ieacion en es
to Boleiin oficial para conocimiento 
do los habitantes do esta provincia y 
de los Sres. Directores de Sanidad 
marítima de los puertos, á (piíenes 
encargo la tengan presente y cum 
plan en los casos (pm convenga.

Palma 14 de setiembre 'L* 1878.
Manuel Stárico Rui/.

ción para conocimiento de las per 
sonas á quienes pueda interesar.

Palma ! 6 setiembre do 1878. M a - 
miel Stárico Ruiz.

DiRECClOS GENERAL
DE BCXEFICFNCIA Y SXMDXb.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 29 reformado del reglamento vi 
gente de baños y aguas minero-me 
dicinales, esta Superioridad ha dis 
puesto so anuncie concurso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de 
baños qud á contiduacion se expre 
san, las cuales se cubrirán entre los 
médico directores propietarios bajo 
las siguientes reglas:

La El día 9 de octubre próximo 
á las dos de la tarde, los directores 
en propiedad que quieran variar de 
destino se presen taran en esta Di 
reccion general, personalmente ó por 
rcprescniacion con poder en forma 
lega!.

2.a Las referidas plazas, como asi
mismo las quo sucesivamente rostíI 
ten por los cambios de los individuos 
que- las desempeñan, las elegirán por 
rigurosa antigüedad y en la forma
que previene ei citado arhculo 
reglamento del ramo.

3.a Terminado este concurso, 
rá desestimada toda instancia en 
licitud de cambio de destino. Las

de i

se
so

Núm. 37

Núm. 371.
oes. Alcaldes de lus pueblos

Sanidad. -En la Gacela Madrid 
del dia 11 de osle mes, se baila pu 
blicada la orden de la Dirección ge 
ncral de Beneficencia \ Smidadfc 
cha 9 anterior, anunuiau lo concurso 
cerrado para proveer las plazas va
cantes de baños (¡uo so expresan, \ 
he dispuesto se inserte \ continua

cantes quo ocurran desde la termina
ción de! citado concurso hasta el mes 
do setiembre del año inmediato, se 
proveerán interinamente por este 
Centro directivo,

Lo que se publica en este periúdi
co oficial para conocí miento de los 
interesados.

Madrid 9 de setiembre de 1878.
El director general. Ramón do Cam 
poamor.
Relación de las plazas vacantes de ba
ños 9 qye se contrae la anterior orden.

P R O V1N CIAS. — B A Ñ O S. 
Ucantud, Cuenca.
klfaro, A i muría.

M.C.D. 2022



Xlicun, Granada.
Arenosíllo, Córdoba, 
4rgentona, Barcelona.
Caldas de Cuntís, Pontevedra.
Estad!lia, Huesca.
Fuensanta de torca, Murcia.
Fuente-amargosa, Málaga.
Haro, Logroño.
Lucaincna, Almería.
Monlaaejos, Castellón.
Navalpino, Ciudad-Real.
Muestra Señora de Abolla, Caste

llón.
Nuestra Señora de las Mercedes, 

Gerona.
Biva los Baños, Logroño.
San Adrián, León.
San Bartolomé de la Cuadra, Bar • 

culona.
San Gregorio de Brozas, Cáceres.
San Vicente, Lérida.
Sierra Elvira, Granada.
Siete Aguas, Valencia.
Solan de Cabras, Cuenca.
Valdcganga, Cuenca.
Vilo ó Rozas, Málaga, 
íravescres, Lérida.

Núm. 374.

\ PM1MSTRACION ECOAOMICA 

DE LAS BALEARES.

Seccwn de Propiedades.—Aprobado por 
Real órden de 12'de agosto último el pre
supuesto formado para la reparación del 
edificio del Estado que ocupan las oficinas 
de Rentas v Aduanas del partido de Menor
ca, situado en el anden del puerto de la 
ciudad de Mahon, importante la cantidad 
de diez y siete mil nuevecienlas ocho pese
tas cincuenta céntimos, como asimismo los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la subasta, se 
anuncia esta para los diez dias de haber si
do publicada en las periódicos oficiales, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana en mi 
despacho, bajo las condiciones que se ex
presan en los pliegos que á continuación se 
insertan; quedando esta dependencia de avi
sar por medio de los periódicos y Boletín 
oficial de la provincia el dia fijo que debe
rá efectuarse la subasta con arreglo á la fe
cha del anuncio de la Gacela do Madrid.

Palma 9 de setiembre do 1878.—El Jefe 
económico, Carlos Amador.

Presupuesto que forma el Maestro de 
obras que suscribe., para practicar las obras 
necesarias de reparación en el edificio del 
Estado que ocupan las oficinas de Rentas y 
Aduanas del partido de Menorca, situado 
en el anden del puerto do esta ciudad, se- 
^un lo dispuesto por la Dirección general 
de Propieda los y Derechos del Estado con 
fecha 8 de noviembre último.

En este edificio se necesita reconstruir 
teda la cubierta del tejado que comprende 
el ala derecha v el tejado del centro donde 
tiene su frentón, que en la actualidad están 
en parte derruidos; construir y colocar sus 
correspondientes cuchillos de armadura, y 
al nivel de la parle inferior de eslos, los 
ciclos rasos que han de formar el techo de 
las habitaciones del piso principal, del mis
mo modo que los tiene en la actualidad; 
construir cuatro chimeneas, y dos atageas do 
calida do aguas en la parle del frentón con 
sus cañerías de desagüe; reconstruir la pa
red situada al Este del edificio y las del 
frontón, bóveda del vestíbulo, y arco de la 
puerta principal, dos tabiques en las de
pendencias del piso principal; verificar va
rios recalces en los muros de la lachada 
principal, en la del patio y cercas; revocar 
y enlucir toda la fachada principal y sus 
testeros; renovar los dinteles de dos venta
nas \ una puerta; asegurar por sus cabezas 
varias vigas del almacén de depósitos; en
losar con piedra caliza el vestíbulo do en
trada. piso y comisa del halcón, y la parle

Por 24m2’00 de tabique de 
O^’la de espesor para la ha
bitación Depositaría á i pe
setas...................................

Por 46 nii’00 de id. de 0™10 do 
id. para las 4 chimeneas ¿i 
3*00 pesetas......................

Por 24ra9’00 de id. de Om’O5 
de id. para el del almacén de 
tabacos a 2*00 pesetas. . .

Por 212 m2’00 de reboque y en
lucido para los anteriores la 
biques á 1*25 pesetas. . .

Por516m2?00 de reboque con 
mortero de cal y arena para 
la fachada principal á 0*75 
pesetas................................

Por 516m3 00 de enlucido de 
id. id. para id. á 0‘50 pe
setas....................................

Por 2801113 00 de reboque y en
lucido ordinario, para las pa
redes interiores, fachada del 
palio y muros de cerca á 1'00 
pesóla.................................

Por 160 m2’00 de recorrida de 
tejado para el ala izquierda 
del edificio á 1*00 peseta. .

Por 74m2’00 de embaldosado 
de 0to,20 de lado á 4*00 pe
setas....................................

Por 304m5’00 de reboque do 
cielo raso á 1*50 pesetas. .

Por 304m2’00 de cielo raso á 
0*75 pesetas......................

Por el blanqueo á tres capas de 
todo el edificio principal in
terior y exteriormente y pa
redes de cerca por la cuesta 
vieja y plaza do San Pedro..

Por 7 cuchillos de armadura de 
8m’00 longitud por 0m'30 y 
por 0m’25 de escuadría el ti
rante y los pares con dos tor
napuntas y pendolón corres
pondiente, tres machos de 
hierro y una pieza do id. 
curva en sus cabezas á 260*00 
pesetas uno con colocación..

Por 6 medios cuchillos de ar
madura para los ángulos de 
igual escuadría que los ante
riores y forma correspon
diente a 120*00 pesetas. .

Por 540m’00 longitudinales de 
vegueta para los cabios sobre 
los cuchillos de armadura de 
O^’IS por 0'n t0 de escuadría 
á 2*00 pesetas..................

Por 1340®’00 id. de alfagia de 
0m’76 por 0m’053 para reci
bir las losas de cubierta á 
0*50 pesetas......................

Por 276m’00 id. de id. id. para 
id. en la parte central del 
edificio á 0*50 pesetas. . .

Por la colocación y aserrado de 
13 viguetas en esta parle del 
edificio de o^O por 0m'25 
por Om’2O procedenles de los 
tirantes viejos de la armadu
ra antigua á 2*50 pesetas. .

Por la colocación y aserrado de 
13 vigüelas do 4r 00 por 
0m’20 y por 0"M5 de igual 
procedencia á 2*00 pesetas..

Por 388m’00 longitudinales de 
vigüelas do 0n’11 por 0®‘76 
de escuadría para el cielo 
raso del ala derecha á 2*00 
pesetas...............................

Por 234m2'00 de enlistonado 
de cielo raso hecho con lis- 
tonos do 0m’23 por 0"14 de 
escuadría para el ala dere
cha \ centro dol edificio á 

1 3*00 pesetas...........................
Por 130",,00 longitudinales de 

vigüelas de 0m’ll por 0m’76 
de escuadría parad ciclo ra
so do la parlo central del 

1 edificio á 3*00 péselas. . .
Por 318"‘-'OO de enfoscado de 

cielo raso para el del ala de
recha y centro del edificio á 

) 1‘25 pesetas...........................

nferior de las mochetas de sus voulanas 
lajas y dos puertaventanas del piso princi- 
)al; reemplazar el balcón do madera que 
nay en la misma por uno do hierro hacien
do su guarda-polvos de madera; colocar 
peldaños de piedra caliza en la escalara 
principal y en sus mesillas losas de igual 
clase de piedra; rehacer el embaldosado de 
dos habitaciones destinadas á Depositaría de 
Rentas y pasillo de entrada al piso princi
pal; recorrer el tejado del ala izquierda 
haciendo nuevo su caballete y reconstru
yendo la claraboya de ventilación; construir 
una ventana en ía fachada principal y dos 
persianas, una puerta en el cuarto de la 
Caja, el rastrillo de madera de salida al pa
tio, tres ventanillos de ventilación para los 
cielos rasos que comunican con los tejados 
y otros dos para los escusados del piso prin
cipal, un armero para seis fusiles en el 
cuerpo de guardia de la tropa, recorrer y 
pintar todas las puertas y ventanas del edi
ficio principal reponiendo los herrages inú
tiles; cuyo edificio tiene una longitud de 
setenta y dos metros por ocho metros y 
ochenta centímetros de ancho; empalmar 
por la parte inferior cuatro puertas de sus 
fachadas; recorrer los pisos de madera en 
la planta principal; blanquear con cal átros 
capas interior y exteriormente todo el cuer
po del dificio y las paredes que sirven de 
cerca al palio por la parte de la cuesta vie
ja y plaza de San Pedro.

Pesetas.

De les reconocimientos practi
cados resulta necesitarse pa- _ , ,
ra esta obra la cantidad de. 17.908 50

A saber:

Por 52 m3’00 de sillería para la 
reconstrucción de la pared 
del ángulo que mira al Este 
del edificio y muros del fron
tón á 18’00 pesetas. . . 936'00

Por 26 m3"00 cié mampostería 
para recalces en las paredes 
de la fachada principal del 
palio v testeros á 13’00 pe
setas. ....... 338'00

Por 3 m 3‘00 de sillería para din
teles de ventanas y puertas á 
^O’oO pesetas.................... 60'00

Por 12m3’00 de id. adovelada 
para el arco de entrada y 
vestíbulo á 3o'00 pesetas. . 420 00

Por iim2’00 de enlosado de 
piedra caliza de 0m’10 de es
pesor para el del vestíbulo y 
asiento del balcón á 13*00 
pesetas............................... 572‘00

Por 15 peldaños de piedra ca
liza para la escalera de 
por 0m‘38 de huella y 0-18 
de peralte formando su cor
respondiente cordón á 2100 
pesetas............................... 360'00

Por 18m2’00 do enlosado de 
piedra caliza do Om’3O de an
cho p ira las once ventanas 
de la fachada principal á 5 00 
poseías............................... 00'0

Por 38m’00 de faja de piedra 
arenisca de 0m 25 de espesor 
para el alero del tejado á 6*00 
pesólas...........................  • 228'6

Por 18n,,00 de atagoa de 0®'20 
por On,’2O con doble baldosa 
y sentados con mortero de 
cal y polvo de teja á 2*00 pe - ,
sotas........................................ 36 f

Por 12m,00 de cañería de barro 
de 0:!15 de diámetro para 
id. á 2*00 pesetas. . . . 2í‘(

Por 2 embudos de barro de 
0IB"30 de diámetro para id. á 
0*50 poseías...................... । ’

Por 448mS’OO de losas de cu- 
bierla para el tejado del ala 
derecha y el de la parlo cen
tral donde tiene su frontón 
el edificio á 1*50 pesetas. . 672‘i

Por448m 3,00 de tejado á leja 
llena, para id. aprovechando 
la mitad de las tejas actuales 
á 3*50 pesetas.................. 1 5681

96*00

:or 318ül2’00 de enlucido en
id. á 0*50 pesetas. . . . 

’or un balcón de hierro de
3m’6O de longitud por 0k ,80 
de salida, teniendo la plan
cha inferior y superior 0m’42

189*M

138*00 por O^’OIS, los baluslres 
O®’!9 y las cuatro columnas 
2m’4O de altura por Om’O37

48*00 de escuadría, su peso total 
212*00 kilogramos á l‘5O
pesetas pintado y colocado.. 318 00

265*00 Por un guardapolvo de madera 
á tres aguas para cubrir el 
anterior balcón, con pintura
y colocación..................... 90’00

387*00 Per una puerta de Om'8O por 
2m'10 para el cuarto de la 
Caja, con pintura herrajes y

258*00 colocación........................
Por un rastrillo de madera 

salida al palio de 2m 35
de 

por

26 00

3^’00 de altura con id. it 
Por una vcnlana para lafac ía-

io-00

280'00 da principal de lm’35 por 
0m’8a con postigos vidriera, 
persiana, pintura, herrages 
y colocación......................  

Por dos hojas de persiana en
id. de lm,35 por 0m’85 con

160*00 70*00

296-00 herrajes । intuTa y coloca-
cion. . 20-00

456*00 Por tres ventanillos colocados 
en las goteras de los tejados,

228*00 de 6m’6O por Om’4O con sus 
herrajes v pintura á 12*00

36'09pesetas....................................
Por dos id. id. de On’5O por 

0m 30 para los escusados á
340 00 10*00 pesetas.........................

Por empalmar cuatro puertas, 
dos en la fachada principal 
v las oirás dos en la dol pa-

20*00

lio á 40 pesetas.....................
Por renovar las soleras de 16 

ventanas bajas y 32 balus-

160*00

tres de madera en las mis-
mas á 12 pesetas.. . 192*00

1.820*00 Por renovar 
tos de mat

os poyos de asien- 
cra de cuatro ven-

lanas altas á 10*00 pesetas.. 
For58m2,00 de pavimento de

madera de 0 m 036 de espe-

40'00

720*00 sor para el recorrido del pi-
580'00so principal á 10*00 pesetas. 

Por el recorrido y pintura de
3 puertas en la fachada prin
cipal y dos en la del palio

1.080*00 reponiendo los herrajes inú-
100'00liles á 20*00 pesetas. . . 

Por el recorrido y pintura do
53 ventanas con sus poyos

670'00 de asiento y jambas en la fa
chada principal y del patio 
reponiendo los herrajes inú-

371 00138 00 liles á 7*00 pesólas. . . . 
Por el recorrido y pintura de

las puertas del balcón. . . 
Por el id. de 24 puertas inte

riores de las habitaciones 
del piso principal corredores

8'00

32-50 y piso bajo á 6*00 pesetas. . 
Por la construcción de un ar

mero para 6 fusiles, pintado

144*00

v colocado. . . . 12*00
26*00 Por la limpieza do los escusa- 

dos de las oficinas v Cuerpo
30*00de guardia.............................

Por la reposición do 64 crista
les do 0 ra ’25 por 0 m ‘37 á

776*0( 0‘50 pesetas....................... 
por la dirección de las obras

32*01

durante 120 días probables 
de trabajo á 2*00 pesetas. . 240*06

Por la formación del presente 
presupuesto....................... 177'0

Total............................17.908*50

390'00
Mahon 19 diciembre de 1876.—El 

tro de Obras, Manuel de los Río s  y Velard1’

397'00

M.C.D. 2022



p iv o c o íí.¿¿u íú ml s laci¿ifcaUúQ,s paiO, 
las obras de reparación en el 

"edificio del Estado que ocupan las ofi
Jas de Rentas y Aduanas det parii- 

de Menorca, situado en el anden 
del puerto de esta ciudad.

Xrticulo l.° Ea tudas las repara
r unes y reconstrucciones que com- 
¿nden estas obras, se sujetara el 
empresario al presupuesto formado 
«i íhe-Mo v condiciones aprobadas.

Art 2 ' Ea pared de sillci ia á que
f ¡ piorno igualmente las alfagias ;

áre os tiándoles áestos muros 0M0 1 y viguetas, espaciando ultim^ 
m 'sneíor en la pared del ángulo al á sesenta centímetros entre si, sien- 
i íol edificio V 0m,33 de espesor en do las maderas que se ccmpleen pa 
^~ndicnl¿al frentón, sen- ra los cuchillos y viguetas de pino 
ando sussillarcs con lechadade mor- del Norte de America de pt mitra c t , 

v una venueha parte de yeso. Hdad sin nudos y especialmente sal- ¡
6 Ari 3 ° I -s recalces de mampos- i tadizos, y de Suecia para las alfagias ¡ 

V Pf(‘ctuarán en los muros de los cuchillos de armadura se espa-, 
K ^rca ciarán entre si á la distancia de tres

Le detafian sus correspondientes metros setenta y cmc^ccnhm

partidas del presupuesto. , kf?-’ 7^7"
Ar¡ 4 0 El piso enlosado del ves- j da tiraolc 

líbalo y balcón, á quo se refiere su 
correspondiente partida del prestí-

y iis 6 j  ̂ m £

con mortero ordinario y tomando ^Uo 
juntas con lechada de cemento, te
niendo labradas una de sus caras y 
escuadreados sus cantos, fui mando 
la cornisa del balcón un cordon do 
la misma forma que lo tiene en la ac-
tuahdad. .

Art. ó.° Los tabiques a que se rc- 
fieren sus correspondientes pai tidas 
del presup ieslo, se ejecutarán con 
losas de buena calidad de las Cante
ras de Villa Carlos y de San Luis res
pectivamente, verificando los revo
ques y enlucidos con yeso blanco y 
mortero.

Art. 6.° El reboque y emuemode 
la fachada principal se efectuará coa 
mortero compuesto de dos partes do 
cal, por tres de arena de Alayor, cui
dando no queden grietas, hoyos m 
eminencias. ,

Art. 7.° Los escalones dó piedra
caliza para la escalera principal ten
drán sus huellas y peralte bien es- 
cuadreados, formando su huella un 
cordon compuesto de media cana y 
pinquilo de cinco centímetros de sa 
hda. ,

Art. 8.° El embaldosado a que se 
refiere su correspondiente partida del 
presupuesto, se verificará con bal
dosas tinas de Cindadela, bien planas 
V escuadreadas, sin caliches ni taitas 
en sus ángulos. .

Art. 9.° Las losas de cubiertas 
para los tejados serán de buena cali
dad y de las canteras de Alcanfor, 
colocando sobre, ellas las tejas.

Art. 10. La renovación del tejado
del ala derecha y el de la parte cen
tral del edificio donde tiene su fron
tón, se efectuará tomando sus tejas 
con mortero ordinario compuesto de 
<los partes de cal por tres de arena 
sauló ; podiendo aprovechar la mi
tad de las tejas actuales que sean (le 
buena calidad según queda referido 
en su correspondiente partida del 
presupuesto y blanqueando todas las 
tejas que hagan el uso de canales 
con cal y polvo de teja.

Art. II. El recorrido del tejado 
del ala izquierda se verificará reem
plazando las tejas rotas, remetiéndo
las cu sentido do la pendiente las que 
estén fuera de su pueato. renovar á

la vez el caballete del tejado, y blan- recer el color encarna ojiu= ie“=“ 
quear con cal y polvo de teja todas ; las puertas de la ca lei y del patio que 
las que hacen oficio de canales para ; deberán pintarse de_ vete e dani lol 
preservarlas del salitre. i la capa un poco clara, y o‘ras dos
1 \rt. 12. Los siete cuchillos de l mas espesas; sus colores debi.ran er 
armadura para la cubierta del tejado ¡ bien molidos y de bucoa cal dad as^ 
v los seis medios cuchillos para la | como también el aceito de linaza y 
misma, se colocarán en sus corres- ¡ abayalde.
pondientes muros, sobre maderos de ¡ Art. I /. Todas estas o _ e ve 
sesenta centímetros por tremía con- nflearan segu >a» bucn»s ie las < e 
timetros v por diez centunetos, y ai te, y no podra cmpleat>e m‘ l^iai 
serán dichos cuchillos de las formas! de ninguna clase, mwntras no hayan 

y dimensiones que marcan sus cor- ■ 
respondientes partidas del presa-;

sido de antemano conocidos por el 
facultativo que al efecto se nombre, 
quien deshechará los que no sean 
de buena calidad, ó no satisfagan las 
condiciones de la contrata. ,

Art. 18. El empresario no podra

del Norte de América de primera ca
lidad sin nudos y especialmente sal-

dar principio á las obras, sin que an
tes hava podido nombrar una peiso- 

■ na facultativa que le represente, o 
un maestro práctico por carencia de 
t ste el cual deberá entenderse en el 
profesor facultativo para plantillas y 
¿mantas órdenes sean necesarras para 
llevar á efecto las obras, siendo res
ponsable el empresario de cuanto 
m-urra cmi las mismas, ya sea efecto 
de la rnah construcción o por no ha
ber tomado las precauciones nccesa

ciarán entre si a
ariiKiauia d v v.'p*.*- i este 
la distancia de tres !

v llevaran en las estremidades de ca- 
J.„ V... ‘), dos runchos de hierro de 
cinco centimctros de ancho por seis 
milímetros de espesor y setenta cen
tímetros de longitud, y en las cabe -

\rt 19. Será de cuenta del em
presario, el trasportar los escombros 
resultantes de las obras, y el repasar 
los deteriores que ocurran o puedan 
sobrevenir por la ejecución de las 
obras v dejar bien limpias las puei - 
tas ventanas y pisos de madera y em*

á la auo tiene el tejado de su ala .z- que resulten do as mi ñas^co 
compensación de los gastos pui dy 
ribos apuntalamientos, h 'rramlentas ; 
v (lemas que originen las obras, pues . 
únicamente se podrán apnr" nf 1 a ' n 
estas, los que van incluidos en 
correspondientes partidas del presu-

curva de hierro de idénticas dimen
siones que los runchos, clavadas a 
los pares y pendolón; en el centro de 
cada tirante también se colocara un 
runcho de hierro de igual dimensión 
que para los pares y atornillados res
pectivamente; dicha armadura debe
rá tener veinte y ocho grados de in-

á la que tiene el tejado de su ala iz-
quierda. , .

Art. 13. Las viguetas que han tic 
formar el entramado del cielo raso, 
se colocarán ensambladas á cola so
bre sus respectivos tirantes, clavan
do un toquin de madera por su pai - 
te inferior y espaciándolas entre si a 
una distancia de cincuenta centíme
tros, clavando sobre ellas los listo ■ 
nes del cielo raso; y las viguetas cen
tro deberán enlazar con las columnas 
de madera que forman el entramado 

depilo lio ^¡das con sujeción al presupuesto, 

exceptuando las viguetas del I pliego de condicmnes^jcglas dd m-
nue serán procedentes de los , le, teniendo que rehacer las que no se 
Reinales: todo ello según se hallen bien efectuadas con ai teglu acentro (,------- ,

tirantes actuales; todo ello seg,.. 
detalla en las correspondientes par

puesto. t
\rt. 20. Concluidas que sean ia> 

obras, so dispondrá el oportuno re
conocimiento por el (acultativo que 
al efecto se nombre, quien, expedirá 
la correspondiente certificación por 
la cual se acredite haber sido cons-

la contrata siendo de su cuenta los

tidas del presupuesto.
Art. 14. El revocado g o  1 s cielos 

rasos se efectuará tomando los listo
nes de madera con yeso blanco, do 
hiendo tener dicho revocado quince 
milímetros de espesor sobre el coa. 
se hará el enlucido con cal y una pc- 
queña parte de yeso, debiendo que
dar bien piano sin hoyos ni eminen
cias. . ,

Art. lo. La construcción y recor
rida de sus puertas y ventanas, bal
cón y rastrillo, se ejecutarán según 
lo indican las correspocdicntes par
tidas del presupuesto, como igual
mente la recorrida de pisos, debien
do emplearse maderas de buena ca
lidad de pino del Norte y ejecutar sus 
ensambles correspondientes con so
caridad.
" Art. 16. Todas las puertas y ven
tanas, rastrillo y balcón que se han 
de pintar según sus correspondientes 
partidas del presupuesto, se efectúa 
rán al oleo con tros capas de color 
blanco unas, otras de verde c’aro y 
otras de verde manzano, según están 
en la adualidad, haciendo desapa

reccion de las obras.
Mahon 19 de diciembre de. u io.

El Maestro do obras.—Manuel do los 
¡líos y elarde.

PlicqoAc condiciones económicas bajo las 1 
cuales se. han de subastar las obras de 
reparación del edificio que ocupan, las 
oficinas de Rentas y aduanas del par
tido de Menorca. *

1/ La subasta se verificara en el 
despacho del Jefe economca, a los 
diez dias de haber sido anunciada cu 
los periódicos oficiales, bajo la presi
dencia de dicho Jefe, con asistencia 
del Jefe de intervención, el de Pro
piedades, oficial letrado y ante Nota
rio público.

9 " No se admitirá postura que 
escoda do la cantidad de diez y siete 
mil micvccientas odio pesetas cin
cuenta céntimos á que asciende el

pruesupuesto do las obras.
3.a En el indicado dia y durante

a primera media hora rio la señalada 
para la subasta, presentarán los lici- 
;adores sus proposiciones, redactadas 
con sujeción al modelo que al final 
se estampa, y por medio de pliegos 
cerrados, cuya cubierta rubricarán, 
entregándolas al Señor Presidente, 
quien dispondrá se vayan nume
rando.

4 .a A las proposiciones se ha do 
acompañar la carta de pago que acre
dite haberse previamente consignado 
en la Caja de Depósitos la cantidad 
de ochocientas nocenla y cinco pesetas 
cuarenta y dos céntimos, ó sea, el cinco 
por ciento del importe del presu
puesto.—Asimismo exhibirán los pos
tores la cédula personal.— Una vez 
entregados los pliegos, no podrán re
tirar bajo ningún protesto ni motivo.

5 .a Pasada la media hora marca-
da para la presentación do pliegos, 
se presentará ásu apertura y lectura 
por el orden do su numeración, to
mándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta. ,

6 .a El remate so considerara ad
judicado á favor del que hubiere pre
sentado la preposición más venta
josa para la Hacienda, pero no ten
drá efecto ni valor alguno hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y derechos 
del Estado. .

7 .a El rematante quedara en la 
responsabilidad del compromiso con 
traído á cuyo efecto se le retendrá 
la fianza que hubiese presentado, de
Volviéndose en el acto á los demas 
licitadores sus respectivos resg 
dos do depósitos. , ,

souras, puv-3 i 8.a Si hubiese dos ó más P™P?S1* 
nrovechar en ' clones iguales, se procederá a licíta

las ¡ cion oral porcspacio de diez minutos 
.. . I ■- ,.,l.,noc AMO htlhlfASOnentre los liciladores que hubiesen 

ocasionado el empate, adjudicándose 
al que ofreciere mayores ventaja^; 
v si esta licitación no diere resultado 
se adjudicará al firmante de la pu
niera proposición presentada.

9.R Aprobada la adjudicación por 
la Superioridad se aumentará poi el 
rematante el depósito provisional en 
la cantidad necesaria h ista compo
ner el diez por ciento de ¡a en que ¡c 
hubiese sido adjudicado el servicio, 

¡ cuvo depósito quedará en garantía 
, deí buco cumplimiento del contratoga^ cuenta del re-‘ hasta la recejcion definitiva do las

matante según el Pr«uPf u¡mismo á los ocho dias d.
i ha^le sido comunicad:, la aPr .ba-

, v él de visitas por la D¡- haberle sido com.
cion superior, el rematante obirga:a 
la escritura de obligación; y en casa 
de que no se prestase á ello, ao cum
pliese las demás condiciones estable
cidas ó abandonase el servicio, se 
rescindirá el contrato á perjuicio su 
vo, quedando sujeto alas preserip- 
¿iones del art. 5.° dvMteal 
de 27 do febrero de 18d 2 y al 9. de. 
mismo, cu cuanto a la aeemn que 
contra él hade ejercerla Adminis
tración. , .

||.a Queda también o.uig'uto i 
dar principio á las obras a L>s ocJi) 
días de haberle sitio nútificada i-t 
aprobación del remate y terminar.as 
.en el plazo de cuatro meses.

12.a Solo se abonara al rem '..anti: 
la obra que realmente efeetú •, a cu
yo efecto se procederá á la me-huioa 
y valoración do ella por el maestro 
de obras que ha formado el pros 
puesto, cuyos precios regirán para .a

M.C.D. 2022



enunciada operación. El pago se ha
rá en dos veces: el primero al me
diar la ejecución de lás obras, y me
diante certificación que expedirá el 
mencionado maestro, y el segundo á 
la terminación de aquellas y en vir
tud de la liquidación general (¡ue for
mará el maestro encargado. Cuando 
las obras se hallen concluidas, se ve
rificará su recepción provisional, y 
á los cuatro meses la recepción do- 
íinitiva, extendiéndose las actas que 
así lo acrediten. Todos los documen
tos que se mencionan en esta condi
ción serán sometidos á la aprobación 
de la Dirección general de Propieda
des v Derechos del Estado.

13.a En el caso de faltar el rema
tante á las condiciones estipula-las, 
se le exigirá la debida responsabili
dad por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo de que trata 
el art. 9.° de la ley de Contabilidad 
con entera sujeción á las disposicio
nes de la misma y la renuncia de 
todos los lucros y "privilegios parti
culares.

14.a Será de cuenta del rematan
te el pago de los derechos do escri
tura, cl'de los honorarios que figu
ran en el presupuesto de las obras y 
el de la inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid.

15.a Forman parte integrante de 
esto pliego el Real decreto de 27 de 
febrero é instrucción de 15 de setiem
bre de 1852.

Palma 9 de seuembje de 1878.— 
El jefe económico, Carlos Amador.

Modelo de proposición.
D. N. N. se obliga á efectuar las 

obras de reparación del edificio que 
ocupan las oficinas de Rentas y Adua
nas del partido do Menorca, en can
tidad de....... (por letra) con sujeción 
al presupuesto y pliegos de condicio
nes formado al efecto, do que está 
enterado.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 377.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRA i Pa l ma .

Na c o h e mo s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 18"S

NACIDOS VIVOS.

XO LEGÍTIMOS.
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Total

de 
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To t a l

de 

ambas 

clases.

.Núm. 375.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

¿Uuncio.—No habiendo tenido efec
to por falta de licitadores la subasta 
anunciada de un carruaje usado, de 
cuatro ruedas y cuatro asientos, dos 
tableros y capota llamada clarens, 
se procederá á nueva licitación el 
dia 17 del corriente á las doce de su 
mañana en esta Aduana, bajo el tipo 
de 200 pesetas que es en el que ha 
sido retasado; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra la 
cantidad espresada.

Palma 12 setiembre de 1878.—El 
Administrador, Miguel do Guzman.

Núm. 376.
DIRECCION GENERAL 

DE ARTILLERIA.

<7. ■' Sección. — /.er Negociado.--Cir
cular.—Personal del Material .—Se pu
blica una vacante de Auxiliar del eslerior 
Rondín de la Fábrica do Orbaiceta.

Excmo. Sr.: Vacante mía plaza de Au
xiliar dol eslerior (Rondín de la Fábrica 
de Orbaiceta) dolada con el sueldo de 
912’50 pías, anuales opcion á derechos 
pasivos v al ascenso á 1.a clase cuando
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Palma 21 de Abril de 1878.—El Juez municipal suplente. Antonio T.lom 
parí.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL -Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1878,. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

11
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' 17
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general.
Casados. Viudos. Total. Solieras. Caaada». Viudas Total.
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1

5
0

1

»

2

8

1
4

2

21

Palma 21 de Abril de 1878.—El Juez municipal suplente. Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

por antigüedad corresponde y debiendo 
ser provista con sujeción al artículo 6.°
del personal del material entro los ar-
genios que sirven en el Cuerpo ó los li
cenciados del mismo prefiriendo á los 
que obtuvieron mayor graduación, he 
dispuesto se publique dicha vacante en
tre aquellos y en los Boleliues oficiales.

Los aspirantes remitirán su instancia 
con copia délas filiaciones á esta Direc
ción general para el dia 15 do octubre 
próximo venidero por conducto regular. 
Reunidas las instancias se remitirán á 
la fábrica de Orbaiceta para que el dia 
30 del mismo mes proponga la Junta 
Facultativa de esta dependencia el que 
conceptúe en mejores condiciones den
tro de las prescripciones reglamentarias.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 setiembre de 1878.—Sando- 
val.—Excmo. Sr. Comandante general 
Subinspector de las Baleares. —Es co
pia.—El coronel teniente coronel secre
tario, Enrique Truyols.

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS
con las úlliiuas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Va ero dedirección del limo. Sr. I). Juan Ya

Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia do Madrid, de la lunfa de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., ele., ele. con la colabora 
clon de varios Letrados del Ilustre Colegio

de Madrid.
2a lomos.—¡Una peseta el 10010? 

PROSPECTO.
lian sido tantos y tan diversos los ele

mentos quo han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme \ varia
da. Elementos romanos con las Partidas^ 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero do 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban ios reyes á sus villas y ciudades, 
lodos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
menos vigor en la actualidad. I se explica 
este fenómeno, considerando quo el dere
cho civil so refiere al elemento privado del 
hombro, á sus costumbres como individuo, 
y lodo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, quo con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno do 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad do trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no so ha con
seguido nada: lodos los Códigos, desde las 
últimas levos \ la Novísima 'Recopilación

ha?la el I ñero Juzgo rigen hoy y son 
aplicación continua en los Tribunales d- 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece- I 
sacio encarecer la importancia de la pro 
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en legislación; á todos lo 
es útil ó indispensable tener las leves de sn 
pálria: á los jurisperitos, por su misma pre- 
fesion; á tocios los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casii- 
go de una infracción legal
' Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos 
pero que por su excesivo coste no están at 
alcance de (odas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición; son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que a 
nuestro derecho convienen. Estos inconve
nientes y necesidades que hemos senlido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos pan 
siempre, y creemos halaerlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato nadie habrá que no pueda 
dar una pesóla por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus refonyas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza do las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro país en cuestión de obras cien 
tíficas, pero tenemos fe en el auxilio que 

j han de prestarnos nuestros compañeros de 
1 toda España, á quienes nos entregamos con

fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
v que han de redundaren bien de indos.
' Madrid, 1878.

CONDICIONES DE IV P¡ BIÍCACION.
La obra constará de 23 tomos de 400 pá

ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada lomo será de UNA PE 
SETA en toda España — Se publicarán do-: 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pagtíe 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe .L: 
toda la publicación tendrán una rebaja d- 
seis pesetas, adquiriendo tuda la obra poi 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en 1° do Julio próximo y estará concluida 
en 1° del mismo mes del año de 1879.

zA los libreros se les hará una rebaja d- 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplare? 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, a 
I donde so dirigirán los pedidos y La corres 

pendencia, con sobre al administrador d- 
la obra, y en todas las librerías.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó con) 

pren la g u ia  d e c o n s u n o .?, dn D. Ensebio 
Frcixa, 6.a edición, se les facilitan graUa 
dos apéndices, por las personas que se Ia 
vendieron ó vendan en lo sucesivo

PALMA.
t < Pe d r o  Jo s í
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